
 

La Esperanza, 19 de Marzo de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2024-GRLL-GGR-PECH 
 

 
VISTO: 
 

El Proveído N° 002264-2024-GRLL-PECH-OAD, de fecha 
08 de marzo 2024, relacionado con el requerimiento de reconocimiento de crédito 
devengado por servicios prestados y no cancelados en el ejercicio 2023 a favor de 
diferentes proveedores; y la documentación que obra como antecedente; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los Valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La 
Libertad, mediante Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA;  
 
 Que, mediante Informe N° 0000007-2024-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-ADQ-JCE, de fecha 01 de marzo 2024, la responsable del Giro de Ordenes de 
Servicios, de la sub área de Adquisiciones, informa que  durante el ejercicio fiscal 2023 se 
han prestado diferentes servicios al PECH, motivo por el cual y contando con la 
documentación correspondiente para su pago respectivo, solicita se gestione ante la 
instancia correspondiente, la aprobación mediante Resolución Gerencial de crédito 
devengado, previo a lo cual la Oficina de Planificación y Presupuesto deberá aprobar las 
certificaciones presupuestales que adjunta: Nº 146, 151, 152, 153, 154, 155, 120, 156, 157 
y 158 a excepción de las C.Ps. 89, 101, 94 y 99 que ya se encuentran aprobadas. Adjunta la 
documentación sustentatoria; que incluye las respectivas conformidades de los servicios 
prestado; y cuadro detallado, solicitando se realicen las gestiones pertinentes, a fin de 
cumplir con el compromiso contraído; 
 
 Que, mediante Oficio N° 000153-2024-GRLL-PECH-OP, 
de fecha 07 de marzo 2024, la Oficina de Planificación manifiesta que de acuerdo a lo 
indicado en el numeral 36.2 del Decreto Legislativo N° 1440 – Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto, los gastos comprometidos y no devengados al 31 de 
diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto Institucional del periodo 
inmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos 
presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal. En tal sentido, indica que existe 
crédito presupuestario para atender los requerimientos efectuados, de acuerdo al Anexo 
del Informe N° 0000007-2024-GRLL-PECH-OAD-ABSG-ADQ-JCE; 

 
 Que, de acuerdo a lo indicado en el numeral 36.2 del 
Decreto Legislativo N° 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal 
pueden afectarse al Presupuesto Institucional del periodo inmediato siguiente. En tal 
caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para 
el nuevo año fiscal; 
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 Que, mediante Proveído de Visto, la Oficina de 
Administración solicita la atención correspondiente por parte de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; 
  
 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en 
el marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional la 
Libertad, aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR; y con las 
visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 
 
  

 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer como crédito 
devengado el importe total de S/78, 849.97, por los servicios prestados en el ejercicio 
2023 a favor de los proveedores detallados en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución gerencial. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a la Oficina de 
Administración a cancelar el monto reconocido en el artículo precedente, de acuerdo 
al desagregado contenido en el Anexo 1 referido en el numeral precedente. 
 
    ARTÍCULO TERCERO.- Hágase de conocimiento, la 
presente resolución gerencial, de la Oficina de Administración del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC  y del Gobierno Regional La Libertad. 
  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
IVNUHFI


		2024-03-19T14:17:25-0500
	CRUZADO RIVERA Victor Raul FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		2024-03-19T15:12:00-0500
	REATEGUI VELA Estuardo FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL N° 000069-2024-GRLL-GGR-PECH
	2024-03-19T15:14:32-0500
	La Esperanza
	CABRERA CARLOS Jhon Jhonatan FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




